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li.*** to', r. -:*¿. f' '^'"jq o D E D A P R O V I N C I A 
ff- b ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y annnoioa. que hnynn"do a ? 
1 sertarso en los B o l e t i n k s priciAx.88 so haó Ue man

dar al Jefo Político refpoctivo,por onyo conducto 
sopasarAn a los Editores dp los mífceíonados pe-

»1 (Rtal prdrt» de 6 de Abril de 1839.) 

St pnlIita Jlodo« los"¿í*s. excepto leí ¿»m¡if 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
. - I *» l-fir «#»t 1.1«« 

.r, (.». ;¡5 ,t. >J : . ' , -, 
Bn esta capital, ' l l orado a domicilio, 2'$0 pesetas roepsv^les antici

pad as; fuera do ella, 8'50 al roes, 9 al trimestre. 1S al Semestre y 
28'ííO por un año. 
• • Se'admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l e 
t i » , piara do Santiago, 2 i-r>Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta A la Administración, con inclusión del importe del 
tfiompo de abono on timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 
quo sean A instancia do parte no *pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo onalquier anuncio 
concomiente al servicio nacional quo dimane do.las 
mismas; poro las de interés particular pagarAn 50' 
céntimos do peseta por cada línea do inserción. 

Rimiro iodio 50 cfatnoi de peseta. 

PARTE OFICIAL 

j I presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

' Ministerio de" la Gobernación.. 
tb i t •Jr:#t '& « t ronco | * l » f | » ••jr ,7Ítj. > i 

EXPOSICIÓN 
8EÑOR: La instrucción general de Sanidad pú-

blloa, aprobada por V. M. con fecha 12 de Enero 
d e 1904, contiene en sa oapltulo XII I , consagra
do á loa «Facultativos y establecimientos de aguas 
minerales», a lgunas importantísimas reformas, 
q u e bóío esperan para su planteamiento definitivo 
y eficaz las disposiciones de oaráoter complemen
tario y aclaratorio, comprendidas en el adjnnto 
proyepto de decreto, y encaminadas A evitar que 
puedan malograrse las felices inioiativas de dicha 
instrucción respecto A u n interesante rama d e la 
Administración sanitaria, 

La máa transcendental de las ionovaoíones con -
s ignadas en dicho oapltulo es el establecimiento 
d e las jub i ' ao ioncH deoorosarmmte retr ibuidas d e 
los Módicos Directores de baños. 

Antea de ¿ublloirso la instruoolóu general d e 
S anidad, estos Médicos eran jubilados por e d a d ó 
por inoapaoidad fisicti, con arreglo á las disposi
ciones generales que rigen para todos los funcio
nar ios públicos, con la nota triste d e que su jub i 
lación uo de te rminabí disfrute de derechos pas i 
vos por carecer de sueldo consignado en presu 
puestos, que pudiera servirles de regulador para 
su clasificación, y á esta injustificada diferencia 
en t re los servidores del Estado atendió el « n í 
calo 162 de la instrucción estableciendo un proce
dimiento do jubilación busoudo. sin éxito favora
ble, durante muchos aüos, y que consiste en oom 
partir por ipual los emolumentos reglamentarios 
entre el jubi lado mientras viva y el Médico que le 
reemplace en su destino. 

Este procedimiento puede proporcionar A los 
jubi lados un porvenir tranquilo y modesto, sin 
gravamen alguno p a r a e! Erario público, á con
dición de que ee garantice debidamente la efecti
v i d a d de la jubilación, asegurando el p a g o de los 
derechos prefijados; para conseguir lo cual, s e 
propone en el adjunto proyecto q u e se e x i j a d e loa 
Módicos Directores u n a estadística e x a c t a de la 
OC nourrencia de enfermos á cada e a t a b l e o i m i e n t o 
durante l a s temporadas ofloiales, cuya SBtadíat ioa, 

rio s o l a m e n t e permitirá fijar con exacti tud el im
p o r t e de la retribución que ha de percibir el jub i 
lado, s ino que servirá de base á la Administración 
para el indispensable conocimiento de todos los 
b a l n e a r i o s , bajo los puntos de vista pientífico y 
fiscal, asegurando la puntual idad en el pago del 
gravamen por medio de una fianza que ha de 
constituir el Módico que ocupe la vacante produ
cida por ' la jubilación, apar te de la responsabili
dad personal que le corresponda ouando deje de 
cumplir bus compromisos ó falte A la verdad en laa 
estadíst ioRB. 

Se consigna también, en justo respeto al esoa-
lafón y A los principios fundamentales 06 la or -
ganizaoión del Cuerpo de Médicos D i r e c o r e s de 
bafio9, A fin de no convertir en definitiva una 
8 i t u n o i ó n t ransitoria, que l a s v a c a n t e * p r o d u c i d * 
por las jub'laoiones se cubran provisionalmente 
en concurso reglamentario, proveyéndose defi
nitivamente también en oonourso, y ya sin gra 
vamen, A la muerte del jubilado. 

O'ra de las reformas establecidas en el capítulo 
13 ob la oreaoión del Cuerpo de Medióos habi l i ta
dos de baños, y como obligada consecuenois, la 
de sois plazas de Inspectores de aguas minerales 
para loa establecimientos regidos por los expresa
dos Médicos; y oomo unos y otros han de entrar 
inmediatamente en funciones, se hace preciso 
flJHr los derechos de los In-peotores en forma 
equitat iva para que , sin privarles de la debida 
retribución por sus servicios, no perjudiquen les 
Intereses de los Medióos habili tados, A cuyo fin ae 
reducen loa emolumentos que señala el pArrefo 
2.° del a n 170 de la instrucción genera l de Sani
dad A la mitad de loa derechos que autoriza el 
a r t . 48 del reglamento de baños, ó de los que en 
lo sucesivo se establezcan, por la expedición de 
la papeleta neoesaria para h-ioer uso del agua 
mineral en los establecimientos comprendidos 
dentro de la zona deoada Inspector, exceptuando 
ios casos que taxat ivamente se señalan en el a r 
ticulado del deoreto. 

Madrid 2 de Marzo de 1905 
SEÑOR: 

A L. R . P . de V. M., 

Augusto González Besada. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Oobernaoión, 

vengo en decretar lo siguiente: 
Los ar t ícu los 162, 164, 170 y 175 de la Inatruo-

oióu general de Sanidad pública, aprobada por Mi 
Real deoreto de 12 de Enero d e 1904, qr.edarán re
dactados e n los siguientes términos: 

Art . 162. La inoapaoidad física para oumplir 
satisfactoriamente las obligaciones d e l o a r g o en 

cualquiera edad motivará la jubilación de les Mé
dicos Directores de aguas minerales, ora sirvan en . 
establecimientos, ora en Inspecciones. 

Deberán-justificar, al oumplir los setn añ « 
de edad, que el estado de la salud y oapaoidad 
ílsioa les consiente el perfecto ejeroicio del cargo 
por medio de certificación firmada por tres indi
viduos del Cuerpo, que serán designados por sor
teo al oelebrar el concurso anual ; y si se sosoitare 
contradicción, se depurarA la verdad , oyendo al 
impugnador>y A loa demás interesados. 

Cuando parezoa.necsario informará el Real Con 
sejo de Sanidad anees de la resolución final. 

La Dirección balnear ia que quede vacante por 
jubilación del que la desempeñaba se proveerá en 
ej concurso anual , pero con oarácter de provisional, 
y el Médico Director que la obtenga queda obli
gado, mientras el jubilado viva, A oompartir oon 
él, por mitad, los emolumentos reglamentarios que 
peroiba. Para garant izar el cumplimiento de esta 
obligación, el obtentor de la plaza g ravada hará 
constar, antes de encargarse de ella, que ha cons
tituido una fianza de ta oíase y en la forma conve
nida oon el jubi lado, equivalente al importe del 
término medio, según las estadísticas de concu
rrencia de los cinco años anteriores, de la mitad 
de los dereohos devengados durante una tempo
rada , -j.. 

El Médico Director de plaza g ravada que no en
tregue al jubilado el importo de sos dereohos, don-
tro del mes siguiente al en que haya terminado la 
temporada oficial, serA separado del Cuerpo si' no 
justifica cumplidamente la demora. 

Si ningún Médico Director propietario solicitase 
en el concurso la plaza vacante por jubilación, el 
dueño del establecimiento podrA designar el Médi
co que haya de ocuparla, según dispone el a r t í 
culo 163, pero quedando dicho dueño obligado A 
afianzar y pagar al jubilado el importe de sus de 
rechos en la forma prevenida. 

Si el propietario del establecimiento no utilizase 
esa íaoultad quinoe días antes de la temporada 
oficial del balneario, la ejercitará el jubilado con
certando con el Médico las condioionea que orea 
neoesarias, 

A la muerte del jubilado cesará el g ravamen de* 
la plaza que ooupó, y la vacante se proveerá en 
propiedad en el concurso próximo. 

Este procedimiento de jubilación terminará 
ouando, por acuerdo de la totalidad de los indivi
duos del Cuerpo, sd consti tuya un Montepío en 
cuyos estatutos, aprobados de Real orden, ae g a 
rantice la existencia decorosa del jubilado. 

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos 
de aguas minero-medicinales habilitados, cuyo 
número excederá, por lo menos, en una tnroera 
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ir te al de establecimientos declarados 
de util idad publioa y abiertos al servido 
que no tengan Médloo Director propie

t a r i o . 
Art . 170. Estos Inspeotores velarán 

por el cumplimiento de las disposiciones 
guberna t ivas y de las reglas sanitarias 
en todos los establecimientos comprendi

dos en sus respectivas zonas que no ten

gan Médico pireotor en propiedad, per 

teneciente al Cuerpo.; recogerán las o b 

ervaclones y quejas de lo» propietarios, 
[os Medióos Directores, los Medióos libres, 
los enfermos y cualesquiera otras perso

nas interesadas en la administración y el 
empleo de las aguas. 

Esiaa observaciones, más las que lea 
sugieran su oelo é inteligencia, serán co

municadas á la Inspección gene ra l , p r e 

cisamente en el mes de noviembre de 
cada alio, ó antes, ouando la importancia 
del oaso lo aoonsejara. 

Cobrarán oomo emolumentos p o r c a d a 
bañista acomodado, las 2 pesetas 50 cén

timos que representan la mitad de los de

reohos que autoriza el ar t . 48 del regla

mento de baños, ó d e los que se autor i 

cen en lo sucesivo por la expedloión de 
la papeleta neoesaria para el uso de las 
aguas en todos los establecimientos s u j e 

tos oon arreglo al articulo anterior, á la 
Inspeoolón, en la zona respeotiva, exoep

oión hecha de los comprendidos en el ar

ticulo 162» en los que desempeñará g r a 

tui tamente sus deberes. 
Estos emolumentos les serán satisfechos 

directamente por los propietarios. 
En IOB oontratos á que se refiere el a r 

tioulo 178. oonoertarán los propietarios 
pon los Medióos habil i tados la forma más 
oonveniente para recoger de éstos el i m 

porte de los emolumentos que han de en

tregar al I n s p e c t o r . 
La inspeooión general de Sanidad in

terior resolverá, en cuanto ooi responda á 
la Administración pública, las dificulta

des ó inoidenoias que sobre ellos se or i 

ginen. 
Art. 175. Cualesquiera Medióos Direc

tores de aguas minerales, propietarios, 
habilltidos ó interinos, podrán exigir para 
si propios de oada individuo que haga 
uso de ellas la renumeraoión que marca 
el reglamento de baños y disposiciones 
aclaratorias vigentes, pero reservando la 
parte que oorresponda en los oasofey á 
los efectos que determinan los artioulos 
162, 167 y 170 de esta instruooión. 

Cumplirán todos sus deberes en la for

ma que estáprevenido, y señaladamente 
' as que se oonsignan en las obligaciones 
6,* y 9.* del ar t . 67 del reglamento de 
baños . 

La falta de verdad en las estadistloas 
de oonourrenoia, una vez probada, deter 

minará la separación del Cuerpo del Mé

dloo Direotor ó habilitado que la hubiere 
cometido. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
novecientos oinoo. 

A L F 0 N 8 0 
El Ministro do la Gobornaoión, 

A u g u s t o González Besada. 

REAL ORDEN 
Con motivo de la instanoia presentada 

por los Medióos d é b a n o s D. Arturo P é 

rez Fábregas , D. Pedro Tello y D. Ar

turo Daza de Campos en solicitud de que 
se modifique el núm. 2.° de la Real or

den de 14 de Febrero último y se dispon

ga que el concurso de Inspeotores de 
aguas mineromedicinales se verifique 
antea del también oonvooado para el dia 
9 próximo, á los efeotos del ar t . 29 del 

reglamento de Baños, de suerte que las 
vaoantes de Direoolones balnear ias que 
resulten de dicho primer concurso p u e 

dan ser solioltadas en el segundo y pro

vistas en los Medióos Directores propie

tarios de btfios, oomo es de derecho, y 
oon sujeción al reglamento: 

Resultando que en apoyo de la refe

r ida raodifloación alegan que todas las 
vacantes ocurridas en el lapso de un año 
y las que surgen 'en Cl acto del oonourso 
¿errado han de ser pToviatas según dis

pone el reglamento, en los Mélicos Dl

rectores del Cuerpo, reoomendándolo asi 
razones de moral, de equidad y de just i 

cia, y el interés del servido más g a r a n 

tido en manos de funcionarlos propieta

rios que en la de interinos: 
Visto el art. 2 9 del reglamento do Ba_J 

flos, el 1 7 2 de la instruooión general de 
Sanidad, en oonoordanoia oon los 161 y 

11 5"'« 
siguientes de la misma, y las Reales ór
denes de 7 y 14 de Febrero ultime; y 

Considerando qoe el oonourso reg la 

mentario para proveer las Direooiones 
vaoantes, se oonvocó por Raal orden del 
7 para el dia9 del corriente, y que con 
posterioridad, en 14 do dioho mes, se 
anunció el espeoial, según el art . 172 de 
la instruooión, para designar seis Inspeo • 
toros de aguas minero medioinales, suce

sión de techas que explica cumplidamen

te la de los aotos referidos: 
Considerando que el oonourso que de

termina el a r t . 29 del reglamento es en 
absoluto independiente del espeoial que 
ordena el 172 de la Instruooión, siendo 
potestad discrecional de la Administra

ción públioa fijar el dia y hora en que 
respectivamente han de verifioarse, sin 
otro limite que el de que no se oelebren 
en un solo aoto: 

Considerando que. por lo expuesto, la 
modifioaolón que se pretende, al objeto 
de que se celebre el oonourso espeoial 
antes que el reglamentario, no tiene fun

damento legal alguno ni oiusa verdadero 
perjuioio á los solioitantee, pues no oabe 
sostener que éste existe, en la aoepoión 
juridioa de esta palabra , ouando no tiene 
dereoho que pueda ser lesionado, por ser 
evidente que los Médicos Directores no 
pueden, según reglamento, ocupar más 
vaoantes que las produoidas antes del 
oonourso ó durante él: 

Considerando que las razones de equi

dad y de oonvenienoia para ol servicio 
que se alega tampoco son admisibles, 
porque existiendo dos otases de funoiona

rlosdestinados á dirigir é inspeooionar las 
aguas mineromedloinales oon apti tud 
científica probada, lo equitativo ve rdade 

ramente es distribuir las Direooiones ba l 

nearias, sin estableoer privilegios que no 
estén justificados por alguna proscripción 
reglamentaria; y 

Considerando que hoy la adjudloación 
de una plaza en propiedad, para los efeo

tos del servido, es equivalente á la de in

terinidad, puesto que los funcionarios quo 
han de desempeñarla han acreditado to

dos su apti tud olentifloa y ti non los mis

mos deberes reglamentorlos*, 

Ministerio de Hacienda 

REALES ORDENES 

l imo. 8r . : Vista la oonsulta que eleva 
á e s t e Ministerio la Delegaoión de H a 

oierda de Logroño aoeroa de quién ^deba 
sor el fanolonarlb llamado á sustituir al 
Administrador de Haoienda en los casos 
de ausenoia y enfermedad, si el Ofioial 
de la oíase de s"gan ios asignado en la 
planta reglamentaria da esta depsndon

ola, ó el de la de prlmefos, plaza oreada 
en virtud de la reciente ley de Aloo

holes. 
Resultando que la duda que se le ofre

ce á la expresada Dolegaoíón nace de 
que la oiroular de la Dirección general 

derAtiuanas.feoha TG de "Se^TTenTbftftn' 
timo, dispone en su párrafo 2.° que el 
personal del Negooiado de Alooholes no 
debe intervenir ni prestar otros servicios 
que los concernientes á dicha renta , y , 
por consiguiente, pareoe deducirse que 
el Ofioial de primera piase afecto á la 
misma no puede encargarse de las fun

óion s de "Administrador de Hicie 'nda, á 
pesar de que á él le oorresponderia este 
cargo, oon arreglo a l ar t . 49 del vigente 
reglamento orgánico de la Administra

ción provincial: 
Considerando que la oiroular á que se 

refiere la Delegación de Haoiendo de Lo

groño se diotó oon objeto "de que el naevo 
impuesto de alooholes se plantease oon 
regular idad y sin demoras, para lo oual 
se prevenía en la regla 2 . a que el per , 
sonal adscrito al Negooiado no se ocupase 
en otros servidos que los propios de su 
oargo; pero olaro e» que esta advertenoia 
no derogaba ni podia derogar los precep

tos referentes á sustituciones establecidos 
en el reglamento orgánico: 

Considerando que , esto sentado, debe 
deolararse que en los casos oomo el pre 

sente la sustitución reglamentar ia de que 
se t ra ta corresponde al Ofioial primero, 
encargándose otro^ empleado del servioio 
propio de la renta del aloohol mientras 
da ré la interinidad; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de aouerdo oon 
lo informado por las Direooiones gene ra 

les de Aduanas y de Contribuciones, I m 

puestos y Reutas, y lo propuesto por esa 
Subsecretaría, se ha servido resolver la 
c o n s u l t a de la Delegación de Haoienda 
de Logroño en el sentido de que debe a t e . 
nerse á lo preoeptuado por el artíoulo 49 
del reglamento orgánioo de la Adminis 

tración provínola!. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

c o n o c i m i e n t o y efeotos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muohos años. Madrid 21 
de Febrero de 1905. 

ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

practioado en el.Laboratorio Cent 
este Ministerio y de las e x p l i o » ^ 1 1 

das por los interesados resulta q^*
4, 

vermuts de que se t ra ta son elabora ^ 
base de aloohol, sin embargo, dlohog * k 

duotos no tienen analogía a l g Q n a 0 o 

aguardientes compuestos y lloorea ,1 
do, por su composición y fuerza'aioob?,* 
os, análogos á determinados yinoj q . " 
rales de igual aplioaoión en el oonsum^' 
sometidos al mismo régimen aranojij.* 
á fu importaolón del extranjero* 

S . M. B I R K T ( Q . D. U.), oonforina i,a 

se oon lo propuesto por esa Dire0oii 
general , se ha servido disponer: 

1 Q u e se declare oon oaráoter ^ 
beral no prooede exigir á los vernmtj*,,, 
impuestos oomo aguardientes oompQ^ 
toe y lioores. . 

2 .° Que la elaboración de dlohosp^. 
du'etos sólo se autorioe con aloohol ouy0j 

impuestos hayan sido satisfechos; y 
3.° Qae en las fábrioas se ejercí, 

debida vigilancia, A los efeotos qaefo. 
terminan los artículos 13 de la ley y 
(j 0 del Reglamento. 

De Real orden lo digo á V. I. para »a 

oonooimiento y demás efeotos. Dlosgur. 
d e a V. I . muohos años. Madrid 27 ds Fe

brero de 1905. 

ufa tto*№*y 
ALIX 

limo. Sr.: Visto el expediente Instruido 
por ese C mtro direotlvo en vir tud de los 
escritos dirigidos al mismo y al Inspeotor 
liquidador de Pasajes por los señores 

«. M. el RKY ( Q D. G.) se ha servido Henry Ganler y Compañía, de Rentería 
disponer que se esté á lo preceptuado eu 
la Real orden de 14 de Febrero ú ' t imo. 
desestimándose la instanoia relaolomda, 

De Real orden lo digo á ustedes ; .ra 
su oonocimlento y demás efectos. Dios 
guarde á ustedes muohos años. Madrid G 
de Marzo de 1905. 

BESADA 
Sres. D. Arturo Pérez Fábregas , D. P e 

dro Tello y D. Arturo Daza. 

exponiendo no juzgan prooedente se exi

j a á los vermuts de su fabrloaoión las cuo • 
tas por impuestos de aloohol que corres

ponden á los aguardientes compuestos y 
tlcore, fundándose en que los vermuts , 
por su oondloiones, no deben considerar

se oomo lioores, y que de someterlos al 
pago de impuestos tan elevados queda 

rían en oirounstanoias desventajosas oon 
relación á los que se importan del ex t r an 

! je ro : 
^ Considerando que si bien del análisis 

Sr. Direotor general de Aduanas. 

l imo. 8r.: Visto el expediente instruí

do por esa Direooióo general con motlro 
del esorito el ivado á este Ministerio pjr 
la Cámara ofioial de Corusroio de Caste

llón proponiendo, en virtud de la facul

tad que le oonoede el art. 14 del Regla

mento, á D. Sabastián Basulil Borras pi

ra el oargo de Inspeotor espeoial de la 
renta del aloohol en dioha provínola. 

Vistos el ar t . 31 de la ley de 19 de Jallo 
y el 14 del reglamento de 7 de Septiembre 
último: 

Considerando que los anteriores preoep* 
tos oonoeden á las Cámaras, ásooiaoiones 
y Sooiedades legalmente constituidas 7 
que representen intereses colectivos i 
quienes afeóte la ley de Alcoholes el de

recho á velar por su cumplimiento, ooops

rando á la aooión fisoal de la Haoienda 
por medio de Icspeotoresespeoiales.onvo» 
haberes, dietas ó gastos deberán aaffaftf 
directamente las entidades que propon

gan los nombramientos: 
Considerando que los intereses d« '* 

Haoienda y los de las Cámaras de Co»** 
oio son idénticos, puesto que por Iga» ' 1 

oonviene la represión de la f ibrioaalón f 
ciroulaolón clandestina da los iCqoid»» 
sujetos al impuesto; 

8. M. el Rey (Q. D. G.). c o n f o r m a 0 * 
oon lo propuesto por esa Direooión P' 
neral , se ha dignado nombrar P»r* 6 

oargo de Inspector espeoial de U ^ 
del alcohol en la provínola de Castell^ 
á propuesta y por ouenta de la C***' 
ofioial de Comeroio de la misma provino , 
á D. 8ebastián Busutil Barras, el 0 0 ' 
para el oumpllmlento de su o 0 1 1 1 9 1 ^ 0 ! ! , ^ 
atendrá estrictamente á las P r e S 

olones del reglamento; debiendo l » o l t 

Cámara de Comeroio devolver 1» ° r e 1 
oial de diohj Inspeotor ouando por 0 

quler motivo oese en el ejeroloio 
funciones. j f l 

De Real orden lo digo á V. I. P $ r ^ 
oonooimiento y demás efeotos. 

guarde á V. I. muchos años. M » d r l 

de Febrero de 1905. 
ALIÉ 

Sr. Direotor general de Aduanas. 
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ЛшЫего Je Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: El art . 8.° del Real decreto 

¿ e g de Mayo de 1884. al señalar los tipos 
лае han de servir para la Imposioión de 
maltas por entrada indebida de ganados 
e D ios' montee públicos, loe expresa en 
números, por céntimo de peseta, y p r e 

sea, además de palabra que sen céntimos 
de peseta, en lo que hay realmente una 
incorrección de forma, aunque sea indu

dable que los números que en él se e x 

presan se refieren A la unidad peseta, oo

mo lo prueba el hecho de que desde que 
se diotó hasia el presente se haya aplica

do oon arreglo á este criterio sin protesta 
de nadie. Esto no obítante, en el reourso 
de alzada a que se refiere este expediente 
se ha pretendido prevalerse de la oitada 
inoorrección de forma para rebajar los 
tipos señalados por dicho art . 8. e , lo que 
ao era posible admitir, sin notoria inju.8

tlola, no sólo porque esta olaro el espíritu 
d e la disposioión, sino porque su constan

te aplicación ha sentado jur isprudencia; 
у X fin de evitar que en lo suoesivo pueda 
aduoirse en los reoursos análogo p r e 

texto; 
8. M. el R e y (Q. D. G ), de acuerdo con 

lo propuesto por esa Direooión general , se 
ha servido disponer que se aclare el a r 

tículo 8.° del Real deoreto de 8 de Mayo 
de 1884, precisando que los tipos que en 
él se fijan para lu imposioión de multas 
hacen referencia a l a unidad peseta. 

De Real orden lo digo X V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde á V. I. muchos años. Ma

drid 28 de Febrero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Direotor general de Agrioultura, In

dusti la y Gomoroio. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 25 del actual que queden en suspenso 
los efectos del Real deoreto de 9 del mis

mo, por el que fueron aprobadas algunas 
modificaciones introducidas en determi

nados artíoulos del reglamento genera l 
Interino de Bolsas de 31 de Dioiembre de 
1885 y significándose al propio tiempo en 
la menoiocada disposición que mient ras 
se diote una nuev& resolución ó se redao

te y apruebe un reglamento definitivo 
continúe en vigor el provisional, ó sea el 
de 31 de Dioiembre de 1885, necesar ia

mente se Impone el deber de Ir prev i 

niendo alguna actividad, aoumular d a 

tos, ouyoe trabajos preparatorios s i rvan 
de prólogo, digámoslo así, para llevar á 
oabo, en el plazo más breve posible, una 
obra de tanta util idad é Indispensable, 
* 8 Í por la gran importanoia que para la 
Ш а У о г garant ía comercial enoierra ooino 
también por la transcendencia qne para 
la contratación de efectos públicos y de 
•alores industriales pueda envolver, Sun

donada por un reglamento definitivo, 
mego que se llenen los trámites adminis 

trativos ó que, bajo la base de un pro

yecto de ley, se someta á la aprobaoión 
de los Cuerpos Coleglsladoree. 

En uno ú otro caso debe de oírse, en 
Primer término, la opinión autorizada, 

eu práotloa y oompetenoia en esta 
a t e r í a , de los Individuos que oonstltu

las Juntas Sindicales de Bolsas, las 
* los Corredores de Comeroio ó In tér 

p r e t € s de buques, las de las Cámaras ofi

c i e s de Comeroio y Navegación, y , por 
^ , , l i o , J a de los Círouloa de la Unión 

C a n t i l , Industrial y Comercial de es

ta corte, quienes oon su reoonooida expe

riencia unos, y el interés en I03 asun

tos de contratación de valores comercia

les é industriales otros, y previo un dete

nido estudio, puedan prestar su colabo

ración ó valioso conoarso para acometer 
una empresa tan útil, conveniente ó in

dispensable como el diotar un reglamento 
general de Bolsas, oon carácter definitivo, 
aoomodado en sus disposiciones á los pre

ceptos del vigente Código de Comercio. 
En vir tud, pues, de las preoedentes 

consideraciones; 
S. M. el R e y (Q. D. G.) se ha servido 

disponer qne por ese Centro directivo se 
invite á todas las Corporaciones anterior

mente oitadas para que en el plazo que 
V. I . designe procedan, por medio de in

formes razonados, X modo dé bases, pro

poner las reformas que , & su juicio, en 
armonía oon el aotual Código de Comer

oio, y tomando oomo primer factor el r e 

glamento hoy vigente, consideren esen

ciales y dignas de ser tenidas en cuenta, 
ya por su importanoia, ya por lo que la 
práotloa aconseje, & los fines de que, sir 
viendo esos informes ooleooionados y es

tudiados, de base sólida, pueda prooeder

se por V. I . A forran 1 ar el proyecto de r e 

glamento general definitivo qu^ para su 
mayor garant ía exigen los negocios b u r 

sátiles y la vida oomeroial, industrial y 
meroanttl de nuestro país. 

Lo que de Re*l orden partloipo á V. I . 
para su oodacimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 28 de Febrero de 1905. 
VADILLO 

Sr. Direotor general de Agrioultura, I n 

dustr ia y Comercio. 

terio, X fin de prepa ra r un resumen de 
los festejos y actos aoadémloos, literarios, 
artísticos y oientifioos dedicados á con

memorar tan importante suceso l i terar io . 
De Real orden lo comunico & V. I . pa 

ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I . muchos afios. Madrid da 
Mar7o de 1905. 

C I E R V A 
Sr. 8ub8eoretarlo de este Ministerio. 

Diputación Provincial d e M a d r i d 
C O N T A D U R l A - A f t o de 1 9 0 5 .  M e s de Marzo 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS.—Período de Ampliación de 1904 
Distribución de f qndos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Dipnta
' Son Conforme á lo dispuesto en ol art. 121 de la ley ProvincialReal orden do 

31 de Mayí de 1886 yfceal decreto do 23 de Diciembre de 1902. 

1 . ' 
2.« 
3 . * 
4.° 
5 . e 

7.° 
8.° 
9.° 

10. • 
11.° 
1 2 . 0 

1 3 . • 

Administración provincial 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correooión públioa. . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas' 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

P( pagi iiariiiW 

7.000 
15 000 
20 000 
10.000 

300.000 
5.000 

» 

25.000 

1CO.000 

482.000 

N щ* Afir Uli 

10.000 
3 000 
5 0 0 0 

50.000 

> 
5.000 

• 
10000 
50000 

133.000 

USTO! 
voluntarios 

p 
I 

3 ООО 
то'} asi 

. •» 
2.000 

5.000 » 

TOTAL 
Pesetas 

10.000 » 
10.000 » 
fcO.ООО » 
20.000 » 
10.000 » 

350.000 9 
5.000 » 
3.000 •> 

30.000 » 
2.000 , 

10.000 , 
150.000 » 

620.000 

Madrid 1.° de Febrero de 1905. => El Presidente, J . BerUad. = El Contador, A n 
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 21 de Febrero de 1905 ^»La Comisión provinoial, oonforra*.=El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magnín .=E l Secretario, 8imón Vifi*ls .=Es oopia: El Seore
tarío, Simón Vifials. 159 201. 

Ministerio ús Instrucción pública' 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
l imo. Sr. : Aoordado por la Juntv 

ofioial constituida para organizar el t e r 

cer oentenario de la publicación de El 
Quijote, que las fiestas y solemnidades 
tengan lugar en los días 7, 8 y 9 del p r ó 

ximo mes d e Mayo; 
S. M. el R e y (Q. D. G.)se ha aervi do 

disponer: * 
1.° Que se recomiende A todos los 

Centros docentes de España que el día 8 
de Mayo oitado celebren algún acto l i t e 

rario ó artístico para solemnizar dicho 
oentenario. 

En las Universidades, Institutos, E s

cuelas espeolales, Esouelas Normales y 
en las de niños y niñas podrá organizar 

se ese acto oon absolnta independencia 
y adaptándolo A las condiciones y ele 
mentos de o í da establecimiento. 

Los Reotores, por medio de olreular es 
que publicarán en los Boletines oficiales 
de todas las provincias de su distrito u n i 

versitario, darán las instrucciones n e c e 

sarias á los Centros dooentes del mismo. 
2.° Los claustros de todos los estable

cimientos dooentes propondrán en t e rna , 
una vez oelebradas las fiestas del cen te 

nario, á tres alumnos que, siendo pobres • 
se hayan distinguido más en sus estudios 
para que es 'e Ministerio pueda dispensar 
de los derechos académicos del titulo de 
las respectivas Faouliades, profesiones ó 
bachillerato a uno de ellos. 

3.° Los Gobernadores civiles ouida

rán de que se les dé ouenta por todos los 
Centros dooentes de su provínola de las 
fiestas y solemnidades que hayan orga 

nizado, y proouraráu obtener datos y fo

Í
tograflas de ouintos festejos se celebren, ] 
todo lo oual remitirán en los qulnoe días j 
posteriores A dichas fiestas A este Miáis

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año de 19OS 
Balance de ía» operaciones verificadas en el mee de Febrero de 1905, 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Rentas y cenaoa 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provinoial 
Inatruoción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrio» eapeoiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin dol mes anterior.. 

1 
2 
8 
4 
5 
в 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

T o t a l 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública • . . . 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

Resaltas 
Movimiento de fondos ó suplemento. 

Exiêfencia en Caja. 

T o t a l . . . 

1 9 0 4 1 9 0 5 

Ampliado Corriente T O T A L 

> 

» 
17.168 63 

1.293 » 

281.275 11 

1.293 » 
i 
* 

298.483 74 
16 756 09 6.593 07 > 

22.849 16 

667 50 
385 17 

2.671 50 
385 17 

3.239 > 
2.135 » 2 135 » 

102 50 
55.066 26 2.942.84 

m 
102 50 

68.009 10 
91 885 98 294 060 69 386.946 67 

400 > 

2.770 > 
> 

46.370 76 
1 031 60 

680 49 
JÉ 

17 847 21 
3.16659 

14.236 15 
6 916 64 
2.403 08 

216.653 86 
3.000 . 

183 98 

18 247 21 
8.166 59 

17.006 15 
6 915 64 
2 403 08 

263 024 61 
4.081 50 

764 47 
615 58 

1.187 50 
21.255 09 

i 

4*374 12 
í.104 11 

» 
4.989 65 

8 291 61 
21.256 09 

• 
74 210 86 
17 676 12 

270.884 74 
28.175 95 

845 095 60 
40 851 07 

91 885 98 294.060 69 386.946 67 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=EI Depositario, Franoisoo August i . 
1 6 2 .  3 2 0 . 

( g o b i e r n o c i v i l 

F e r r o c a r r i l e s 

HallAndose depositados haoe más de nn 
año en los Almacenes que en esta corte 

tiene establecidos la Compañía de los fe 
rrooarriles de Madrid A Zaragoza y A Ali 

cante varios efectos que no han sido retí» 
rados por sus dueños, se les Invita por 
medio del presente anunolo A fin de qne 
en el plazo de treinta días se presenten A 
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reoogerloe; en la inteligencia de que, 8] 
dejan de hacerlo, se procederá á au venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el ar t . 181 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de 1.° de Abril de 1867, [ 
a onyo efecto ae ha señalado el dfa 13 d e J 
Abril próximo, y hora de las onoe d é l a 
ñafian»! para llevar a oabo dioho aoto 
en el looal destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere

sarse en dicha subasta pasar à ver los 
efeotos que deben venderse en los tres 
días antes del señalado para su enajena

ción. 
Madrid 3 de Marzo de 1905. = El Go 

bernador, Conde de San Lula. ^ 
163.—321. 

Diputación Provincial | 
Contaduría,—Negociado 4 ° 

Los señores tenedores de Obligaciones 
provinciales pueden presentar sus faotu 
ras de cupones correspondientes al t r i 

mestre de 1.° de Abril próximo en la 
Contaduría de la Corporación desde el 
día 10 del actual , en los días lunes, miér

coles y viernes. ( 

Madrid 6;de Marzo d e ; 9 0 ô . = EI PresU 

Providencias judiciales 

.i 
Juzgados de primera instancia 

dente , J . Bernad. 
163.—834. 

Coraisióü mixta Ж Reclutamiento 
CIRCULAR 

Habiendo acudido & esta Comisión en 
consulta a 'gunos Ayuntamientos acoroa 
de la interpretación de la circular de la 
misma fecha l .° del corriente, publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL del siguiente 
di», y con objeto de e v i t a r d u d a s para *u 
aplioaoión, hace presente que los expe 
dientes duplicados A que se refleje la úl
tima p a n e del párr»fo tercero no nece
sitarán documentación dupliokd í, por• 

~ que la t r ig ina! se remitirá & la Comisión, 
quedando copia ó extracto circunstancia
do de la misma t n el expediente que ra
dica en el Ayuntamiento. 

La certificación quécon respeoto a los 
expedientes de revisión expresa el parra: 
fo 12.° de la mencionada oiroularVadernás 
de venir firmada por el Presidente, Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento, lo 
sera por v a r o s mozos interesados en el 
reemplazo. 

Madrl J 9 de Marzo de 1 9 0 5 . = El Presi
dente , Aogel Pérez M a g n l n . = El Secre 
tario, Simón Vifials. 

3 4 0 .  1 6 3 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Acordada por este Exorno. Ayunta 
miento en sesión de esta fecha úua a m 
pliación d i ciéai 'o por valor de 6 0 . 0 0 0 
pesetas para atender ni pago del perso
nal jornálelo eventual del Euaauche, 
realizando para dicho efecto nna t r ans 
ferencia de crédito que se deduoe del 
capitulo IV, art . 2 . ° del presupuesto vi
gente ordinario de la primera zona del 
Ensanche (conoep'o de materiales 

• t ransportes) , MI cumplimiento de lo p r e 
venido en las vigentes disposiciones, \ 
queda.expuesto al público en a l Nego
ciado 6.° do esta Secretar!* el expedien
te de dicha transferencia durante el 

_pla_«o_de quinta días, A p i r t i r de la fecha, 
de este anuncio, pura formular las r e 
clamaciones que se estimasen proceden
tes 

Madrid 3 de Marzo de 1905.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

338.—163. 

HOSPICIO 
Por el presenté se haoe saber que por 

dofia María de la Aurora San Martin y 
Asnero, dofia María de la Salud de Quin

tana y Valdenebro y dofia María Ladrón 
de Guevara y Beok, con las debidas r e 

presentaciones, se ha presentado deman

da civil en juioio declarativo de mayor 
ouantía, sobre oanoelación por prescr ip

ción, de censos y oargas que pesan sobre 
la oasa si tuada en esta corte, calle del 
Carnero , número diez y siete, con vuelta 
al callejón del Mellizo, número c inco , q u o 
son las siguientes: 

Pr imero . Un censo de siete mil ocho

cientos oincuenta y ouatro reales de ca

pital en favor de las memorias que fundó 
dofia Catalina de Benavides, sin que apa 

rezoa inscripta la imposición del mismo 
e n t r e los asientos de dicha casa, pero 
tampoco su redenoión con posterioridad á 
l a mención que de él se hizo al imponer

se por María Fernández á favor del Con

vento de Santa Bárbara , Orden de Mer

cenarios Descalzos de esta corte, un cen

so de once mil reales que se encuentra 
ya redimido, y que se situó por escritura 
otorgada en Madrid el veinticuatro de 
Abril y veintisiete del mismo mes de mil 
setecientos treinta y ocho, ante el Escri

bano D. José de la Plaza, do la que se 
tomó razón en veiEtidós de Marzo de mil 

setecientos setenta y uno al folio prime

ro del índice. 

Segundo. Un censo de cuarenta mil 
reales de oapital, perteneciente á la Ca

pellanía de la Condesa del Puerto y otro 
de veintidós mi! reales, también de oapl 
tal, correspondiente al Cónven'o de Núes 
t r a Sefiora de la Caridad, Orden de P r e 

mostratenees de Ciudad Rodrigo, cuyas 
imposiciones no constan registradas, más 
tampoco 6U redenoión, poster iormenteá 
la referencia que de ellos se hizo en la 
escri tura otorgada en Madrid el diez 
y siete de Ootubre de mil setecientos oin

cuenta y siete ante el Esoribnno don 
Francisco Blas Domínguez, de la que se 
tomó razón en diez y siete de Junio de 
mil setecientos sesenta y ocho al folio dos 
del índiop, por la que se impuso un censo 
de seii mil doscientos noventa y cuatro 
reales; ya redimido, por D. Jacinto As

tudillo, en nombre del Convento que a n 

tea se cita, sobre dos casas, una en la ca

lle de Mira el Río y otra en la del Bas

tero del Rey. 

Terce ro , Una obligaoion de veinti

oineo mil reales, constituida sob e dioha 
finca por D. Antonio Rulz Mateos, como 
resto del precio en que la compró, por 
escri tura otorgada en Madrid el veint i

nueve de Enero de mil seteoieuios ochen

ta y ouatro ante el Escribano D. FóMx 
López, de la que se tomó razón en onoe 
de Febrero siguiente al folio tres d e l i e 

d ioe ,á la Comunidad de Nuestra Sefiora 
de la Caridad de Ciudad Rodrigo, oon 
probibioión de enajenar la oasa ínterin 
t uvlera este gravamen. 

Cuarto. Una hipoteca de la cuarta 
( parte de la Casa en esta corte, calle del 

Carnero, número diez y siete, manzana 
| noventa y ocho, constituida por D. Joa

quín del Cerro y Jiménez y su espo

s a dofia Dolores Kuiz Díaz, en g a r a n 

tía del pago de ocho mil reales, en el tér

mino de dos meses, á D. Francisco F e r 

nández, por escritura otorgada en Madrid 
i en diecisiete de Diciembre de mil ocho

cientos veintisiete ante el Escribano de 
provínola don Jul ián Garoía de Cuesta, 
de la que se tomó razón en el siguiente 
día s i folio cuatro del Indioe, que Apare

ce también sin oanoelar, á pesar de ha

berse vendido toda la finca por la dofia 
María Dolores Rula Días y otros al 
aoreedor don Franoisoo Fernande», en 
escritura de veintidós de Agosto de mil 
oohooientos veintinueve ante el Escriba

no D. Jul ián G a r d a Huerta . 
Quinto. Otra hipoteoa de noventa mil 

reales sobre la casa referida, que cons

tituyó don Francisco Fernández , como 
fiador de don Jul ián Garoía Huerta , por 
escritura otorgada en esta corte el vein

tiséis de Septiembre de mil oohooientos 
t reinta y uno, ante el Escribano de 8u 
Majestad don Pedro Antonio Magán. 

Sex tp . i Otra hipoteoa de la casa men

cionada y otras por treinta y dos mil r e a 

les vellón metálicos, que se obligó á sa

tisfacer dofia Gala Pérez, viuda de don 
Francisco Fernández , á los hijos meno

res de Roque Fernández como deuda de 
BU difunto marido, abonando el tres por 
ciento anual por escritura otorgada en 
Madrid el treinta y uno de Agosto de 
mil. ochocientos t reinta y nueve ante el 
Esoribano don Miguel María S i e r r a . d e 
la que se tomó razón en siete de Septiem

bre siguiente al tolio ocho del índice, y 
aun cuando se da por subsistente, debió 
ser cancelada por la escritura de treinta 
de Ootubre de mil ochocientos cuarenta y 
ooho ante el Escribano don Lorenzo Mar

t ínez, registrada en tres de Noviembre 
siguiente, otorgada por dofia Gala, don 
Jul ián y dofia Agustina Fernández, como 
hijos y herederos de Roque Fernández, 
por la que confiesan haber recibido de 
dofia Gala Pérez y Ferháudez la oant l 

dad de treinta y dos. mil reales que el 
don Roque le había prestado. 

Séptimo. Un embargo por la cantidad 
de seis mil quinientos reales y costas d e 

vengadas y que se causaron á favor de 
D. Francisco Sánchez Urrutia , según 
oficio feoha oatoice de Febrero de mil 
oohociéhtos cuarenta y seis del Sr. Mar

qués de ; Aoapulco, Teniente de Alcalde 
de esta corte, quedando responsable la 
casa mencionada y ' o t r a s por demanda 
instada contra dofia Gala Pérez, duefia 
de esas finoas, por el citado Sr . Sánchez 
Urrutia, con prevención de que no po

díari ser enajenadas por el embargo de 

oretado por dioho 8r. Juez en dooe del 
oltado Febrero. 

En su virtud, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez por medio de 
este edicto á todas cuantas personas ó 
entidades se orekn ooh derecho para 
oponerse'á la cancelaoión solicitada de 
les censos y cargas que se dejan referi

dos, para que dentro del término de oin

co días siguientes á Ta publicioión de 
este edloto en los periódicos oficiales, 
oomparezcan en Tos autos personándose 
en forma; á fin de contestar !á demanda; 
advirt iéndoles que el emplazamiento asi 
hecho sur t i rá efectos regales, y que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere l a g a r . ' 

Madrid dos de Marzo de mil novecien

tos oinco.«=V.° B.*=EI Sr . Juez de pr i 

mera instancia, Ortega Morejón, = El 
Esoribano, P . H , Luis Fazzlni . 

8 2 .  P 

TORUELAGUNA 
I). Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez 

p r ¡ 0 t t £ r * i q

i

8 t a n o i a de eata v¡ | i H y p a r 

,011*11 

nombre d<> D. Jo :é Hidalgo Cortina r 

los herederos ó oausahabientes de 
J n a n a Hernán* 8anz sobre esftn^^? 
de una inscripción hipotecaria oon * 
apareoe g r a v a d a la iinoa denomina 
tLavadero del Sol», sito en la vUla * 
oorte de Madrid, se ha diotado oon * 
feoha una sentencia 1 ouya cabeza y P a

 % 

dispositiva son del tenor siguiente: * 
Sentencia.—En la villa deTorreiagn 

á veinticuatro de Febrero de m i l n o t * 
oíentos oinco.El Sr.D. Luis 8áochez \J\\^ 
y del Pino, Juez de pr imen. instancia,}* 
la misma y su partido. Habiendo v¡ í t* 
los autos que en este Juzgado ijg^ 
D. José Hidalgo Cortinas, mayor ¿ 
edad, casado, propietario y vecino ^ 
Madrid, con los herederos ó caosahablen. 
tes de dofia Ju»ma Hernanz Sanz, decía, 
rados en rebeldía, defendido el'prim e r o 

por el Letrado D. Mariano Hernpnz p a i . 
tor y representado por el Procurador don 
Pedro Toribio Castillo, sobre cancelación 

' de una inscripción hipotecaria con q í e 

apa rec í a gravada la finca denominada 
cLavadero del Sol», sita en la villa y c o r . 
te de Madrid. 

Fallo: Que debo declarar y declaro ex

t inguida la hipoteca que por la cantidad 
de seis mil noveoientos v e i n i d í s realejy 
oincuenta oéntimos, equivalentes á mil 
setecientas treinta pesetas,con sesenta y 
dos céntimos, aparece constituida á. favor 
de drfla J u a n a Mernanz San?., d<; la fine* 
que aparece descripta en el primer resal

tando, según escritura de quince de Di

oiembre de mil ochooientos sesenta y 
ocho, otorgada ante el Notario D. Rafael 
Casas por D . J o s é Moitón Fernández y 
oonsorte á favor de dofia Ursub, dolí» 
J u a n a , dofia Celestina y Ángel Her

nanz y Sanz, y que según aparece tn la 
certificación expedida en dos de Junio 
dé mil novecientos tres por el Sr. Regis

t rador de la Propiedad del Occidente de 
Madrid, obrante en autos, existe sin oan

oelar la p a n e de la hipoteca correspon

diente á dofia J u a n a Hernanz en el ex

presado inmueble antesjdesorito, y coma 
c o n 8 e c u c n o i a debo mandar y mando w 
expida para la oportuna oanoelaQÍóna>ap' 
damlento por duplicado con los insertos 
necesarios al Sr. R gistrador do la I 3™" 
piedad del distrito del Ocoident: de Ma

drid, librándose al efecto el oportuno ex

horto ai Sr. Juez Decano de los de pr>* 
mera Instancia de Madrid, una vez 
firmo la presente resoluoión y uied, , A n t e 

la rebeldía de los demandados; y toda ve* 
que su domicilio es desconocido,notifiqQ e' 

"seles esta resolución por medio de edictof 

tldo de Torrelaguna 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos que en este Juzgado sigue el 
Procurador D. Pedro Toribio Castillo 

que so insertaráa en los periódio03 oficia* 
l e s Qavetáy BOLETÍN de la prov inc ia * i c 

haoer expresa condenación de ooat«9

Así por esta mi sentencia defini»**' 
mente juzgando lo pronuuoio, шло' 1 0 

firmo. = Luie S. Ulloa y del Pino. 
Publicación.-Leiá* y publican 

la anterior eentenola por «I Sr. y-

Sánchez Ullo i y del Pino, Juez de P r l ^ ' 
r a instancia do eata villa у »а p a r l

d l í ( 

estahdo celebrando audienoi* l í f t e I ^ 
mes y afio de su pronuneiauiioo l.o,po r . 
mi el Esoribano, de que doy f e . ^ A 0 

Lloenciado José Rey. A 
Y para que este edicto sea i n e e í W ' ^ 

periódioo BOLETÍN OF.CIAL de 1* P r ( > 

oia, por la ausencia y rebeldía,de loí 
mandados, herederos ó oausahabieoW* ¡ . 
dofia Juana Hernanz Sanz, m^do^- ^ 
dirle en Torrelaguna á v e l n i i o 1 1 * 1 ' 0 ^ 
Febrero de mil noveoientos c i u c o . * ' 
Sánchez Ulloa del Pino. = EI B ó 0 f í 

Licenoiado José Rey. 

en ' Jßsouela TlpoRrádoa del Uoep ! t , ,° 
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